
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

No. 11001-31-10-003-1999-01042-00 

 

En atención a la solicitud remitida el 24 de agosto del año en curso 

(PDF28), el Juzgado DISPONE:  

 

1. LEVANTAR el embargo que existe en favor de DAVID BEJARANO 

ARDILA y a cargo de su progenitor EDGAR AUGUSTO BEJARANO 

VICTORIA, dentro del proceso de Alimentos No. 1999-01042, 

correspondiente al 12,5% de la asignación mensual de retiro y demás 

prestaciones legales que percibe el referido señor de la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR). Ofíciese como 

corresponda 

 

2. De otra parte, REQUIÉRASE a la apoderada judicial de los 

demandados, para que en el término de cinco (5) días, proceda a 

indicar si lo pretendido es la EXONERACIÓN DE LA CUOTA ALIMENTARIA 

que existe en favor de DAVID BEJARANO ARDILA y a cargo de su 

progenitor, atendiendo a su afirmación: “(…) su hijo David Ardila Bejarano, 

(…) al contar con la mayoría de edad y poder subsistir por sí mismo ya no es necesario 

realizar este descuento sobre los ingresos del señor Edgar Augusto Bejarano Victoria 

(…)”. 

 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 38 HOY 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003
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